
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO  
Magistrada ponente 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2026-01470-01 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de junio de dos mil 

veintiséis (2026) 

 

Por cuanto la ponencia presentada en sala de 17 de 

junio de 2026 fue derrotada, se dispone por Secretaría la 

remisión del expediente al magistrado Juan Carlos Espeleta 

Sánchez. 

 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 
 
 
 

MARJORIE  ZÚÑIGA ROMERO
Magistrada
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